
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN ORDINARIA 

 
Fecha: 29 – 10 - 2024 

 
En la ciudad de Trujillo, el martes 29 de octubre de 2024, a las 10:00 am, de conformidad con el Estatuto 

de la Universidad Privada Antenor Orrego, en la sala de sesiones de la FCCEE; declararon formalmente 

instalada la sesión ordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, bajo la 

presidencia del señor decano Dr. José Castañeda Nassi,  con la asistencia de los siguientes Consejeros: Dra. 

Lucero Uceda Dávila, Dr. Ricardo León Mantilla, Dr. Sandro Barrantes García, Ms. Iris Fiestas Dejo, Dr. 

Luis Flores Rodríguez (Director del Programa de Estudio de Administración) y Mg. Luz Gorritti Delgado 

(Directora del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales). Actuó como Secretario el 

Dr. Manuel Angulo Burgos. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se procedió 

al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico institucional, se remitió a 

cada consejero la siguiente agenda: 

 

1. EXPEDIENTE PARA GRADO DE BACHILLER. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

A. APROBACIÓN DE ACTAS. 

Se aprobó el acta de la Sesión Ordinaria del 26-09-2024. 

Se aprobó el acta de la Sesión Extraordinaria del 30-09-2024, 14-10-2024 y 22-10-2024. 

 

B. DESPACHO. 

➢ NO HUBO. 

 
C. INFORMES. 

➢ Del Dr. José Castañeda Nassi, se formalizó la pertenencia a CLADEA, con el diploma correspondiente, 

en la reunión que se realizó en Arequipa, como decano presenté a la FCCEE, se establecieron 

relaciones con diversas autoridades de universidades del mundo. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 
➢ Del Dr. José Castañeda Nassi, se solicitó la acreditación internacional de los programas de estudio de la 

facultad, como una fortaleza que nos da la posibilidad de contactos y nos abre las redes del mundo. SE 

TOMÓ CONOCIMIENTO. 
➢ Del Dr. José Castañeda Nassi, no hicieron un pedido de una frase que identifique a la FCCEE, se 

planteó el siguiente texto: “Impulsa una cultura de responsabilidad y rendición de cuentas al exigir 

transparencia en los procesos y resultados académicos”, se recomienda socializar.  SE TOMÓ 

CONOCIMIENTO. 
➢ Del Dr. José Castañeda Nassi, sobre reunión con el área de presupuesto, cuyo nivel de ejecución 

alcanza aproximadamente el 55%, se recomienda avanzar con el cumplimiento del Plan Operativo y la 

ejecución presupuestal. 

➢ Del Dr. Luis Flores Rodríguez, sobre la inclusión de la asignatura Trabajo de Investigación en la 

malla curricular con ubicación en el X ciclo. La primera semana de noviembre se solicitará 

autorización para realizar concurso para contrato docente Semestre Académico 2025-10. SE 

TOMÓ CONOCIMIENTO. 

➢ Del Dr. Ricardo León Mantilla, se está realizando la actualización del Plan General de Desarrollo 

del Programa de Estudio de Contabilidad, luego se elaborará el presupuesto 2025. Se está 

trabajando sobre la inclusión de la asignatura Trabajo de Investigación en el X ciclo. Se están 

trabajando los lineamientos de matrícula para el Semestre Académico 2025-10. Docentes de 

Trujillo y Piura están participando en el Congreso de Contadores en la ciudad de Cajamarca en 

modalidad presencial. Se ultiman detalles sobre los encargos para realizar las actividades por la 



 

 

Semana de Integración. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 

➢ De la Mg. Luz Gorritti Delgado, se están desarrollando actividades extracurriculares, el lenguaje 

de programación Python, registra 210 participantes que se desarrolla en modalidad virtual cuya 

certificación se realizará con aprobación de examen en modalidad presencial. Se inició 

capacitación en laboratorio de casos con IA para docentes. En proyección social en Santo 

Domingo nos hemos reunido con los emprendedores con buena acogida. Paralelamente el profesor 

Yzquierdo está con temas de emprendimiento con intervenciones. Se realizó el reemplazo del 

docente Hugo Vásquez Vargas. Se participó en la feria de carreras en la Filial Piura con el 

acompañamiento del Profesor Saúl Barrantes y tres estudiantes. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 
➢ Del Ms. Iris Fiestas Dejo, se refleja bajo rendimiento académico en el I ciclo en la mayoría de 

asignaturas. Se están realizando todas las acciones para la semana de integración. SE TOMÓ 

CONOCIMIENTO. 

➢ De la Dra. Lucero Uceda Dávila, en Posgrado se ha iniciado las actividades académicas 2024-25, se 

supera los 800 alumnos, se están generando ingresos extraordinarios por reanudación de estudios que 

se quedaron con alguna asignatura. La ceremonia de graduación de maestros y doctores se realizará el 

6 de diciembre. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 

 

D. PEDIDOS. 

➢ Del Dr. José Castañeda Nassi, Sobre movilidad docente en modalidad presencial. PASÓ A ORDEN 

DEL DÍA. 

➢ Del Dr. Ricardo León Mantilla, sobre gestión de la asignatura Trabajo de Investigación. PASÓ A 

ORDEN DEL DÍA. 

 

E. ORDEN DEL DÍA.  

A propuesta del señor Decano y, con el propósito de ordenar la siguiente etapa de la sesión, se acordó 

el desarrollo del debate tomando en cuenta los puntos que contiene la agenda notificada. 

 

1. EXPEDIENTE PARA GRADO DE BACHILLER. 

 

El señor Presidente del Consejo dio cuenta del expediente para grado académico de bachiller que se ha 

tramitado a través del Programa de Estudio de Administración, el mismo que cuenta con su visto 

bueno. 

 

El señor Presidente indicó que, habiendo cumplido con el procedimiento reglamentario, solicita al 

Consejo aprobar el grado académico sometido a consideración. 

 

GRADO DE BACHILLER 

 

ACUERDO:  

Aprobar, Programa de Estudio de Administración, Pregrado Modalidad Presencial – Sede 

Trujillo, Grado Académico de Bachiller en Administración para la egresada: TINOCO 

CRESPO LUCIANA BELEN. 

 

DE LOS PEDIDOS 

 

2. Del Dr. José Castañeda Nassi, Sobre movilidad docente en modalidad presencial. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, propone que los directores elaboren los criterios para tal fin, remitirlos a 

la Facultad para evaluación y aprobación por Consejo de Facultad. 

 

ACUERDO: 

Encargar a los directores de los programas de estudio elaborar los criterios para efectivizar 

movilidad docente en modalidad presencial. 



 

 

3. Del Dr. Ricardo León Mantilla, sobre gestión de la asignatura Trabajo de Investigación. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, propone que los directores establezcan los argumentos para la gestión de 

la asignatura Trabajo de Investigación, a fin de canalizar el pedido al Vicerrectorado Académico. 

 

ACUERDO: 

Encargar a los directores de los programas de estudio establecer los argumentos sobre la 

asignatura Trabajo de Investigación, a fin ser canalizadas al Vicerrectorado Académico. 

 

Siendo las 12:30 pm., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, el señor Decano dio por 

concluida la presente sesión.  

 


